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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MENORCA

9224 Pleno - Rectificación de errores de la aprobación definitiva de la catalogación de diferentes puestos
de trabajo del Consejo Insular de Menorca (cabo de Maó y cabo de Ciutadella), según el acuerdo de
Pleno de 20 de junio de 2016

Se hace público que el Pleno del Consejo Insular de Menorca en sesión de carácter ordinario de 18 de julio de 2016, aprobó la rectificación
de un error de transcripción en el apartado de identificación del puesto de trabajo y naturaleza del puesto, en la casilla «Puntos complemento
específico», de las fichas de cabo de Maó (Anexo I) y cabo de Ciutadella (Anexo II), aprobadas definitivamente por el Pleno del carácter
ordinario de 20 de junio de 2016 (BOIB núm. 84, de 2-7-2016), de manera que donde dice:

Anexo I y Anexo II - Ficha de catalogación del puesto de trabajo de cabo (Maó y Ciutadella)

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO Y NATURALEZA DEL PUESTO

Puntos complemento específico 1245

Debe decir:

Anexo I y Anexo II - Ficha de catalogación del puesto de trabajo de cabo (Maó y Ciutadella)

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO Y NATURALEZA DEL PUESTO

Puntos complemento específico 1270

 

Maó, a 3 de agosto de 2016

La secretaria interina
Rosa Salord Olèo
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